LA NUEVA SITUACION DE LA FORMACION
PROFESIONAL OCUPACIONAL
EN ANDALUCIA *

L INTRODUCCION

La formacién profesional es hoy dia un objetivo prioritario de cualquier
sociedad que se plantea estrategias de crecimiento, de desarrollo tecnoldgico yde
mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos, es cada vez mds un instrumento
de desarrello socioecondmico.

La formacién profesional tiene el reto de lograr una adecuada respuesta a las
exigencias del mercado de trabajo, ala vez de servir como instrumento individual
para que la poblaci6n activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos reque-
rimientos profesionales, a las nuevas dimensiones de las cualificaciones yala
mayor movilidad en los puestos de trabajo.

Las Administraciones comunitaria, estatal y autonémica, junto con empre-
sarios y sindicatos, coinciden en el papel estratégico que la formacién tiene para
la necesaria valorizacién de los recursos humanos.

La oferta de formacién profesional ahora ha venido siendo gestionada por la
Administracién, con una prictica coincidencia en los pafses comunitarios, ha
pivotado sobre dos subsisternas relativamente independientes: el de la formacitn
profesional reglada, que, como parte del sistema educativo general, es responsa-
bilidad de las administraciones educativas, y el subsistema de la formacién
profesional ecupacional, encargado de la administracién laboral y generalmente
vinculado a los servicios piiblicos de empleo. La formacién profesional reglada
estd dedicada a suministrar una cualificacién amplia y polivalente tanto a la
poblacién escolar como a la activa; por su parte, la formacién profesional
ocupacional ofrece, exclusivamente a la poblacién activa, una cualificacién
concreta que, con frecuencia, va asociada a los requerimientos de una determi-
nada ocupacién. '

En los 1ltimos afios se ha hecho patente la necesidad de modificar esta
situacién y garantizar la eficacia cualitativa de los esfuerzos que todos los agentes
implicados han estado haciendo en materia‘de formacién profesional.

Tres acontecimientos han marcado el necesario punto de inflexién:

— La promulgacién de 1a Ley Orgénica de Ordenacién General del Sistema
Educativo {LOGSE) viene a consagrar la necesaria coordinacién de ambos
subsistemas.

— EI Acuerdo Nacional de Formacién Continua encarga a los agentes
sociales, sindicales y empresariales la responsabilidad de atender las demandas
y necesidades de cualificacién de la poblacién ocupada.

* Informe elaborado por la Direccién General de Formaci6n e Insercién Profesional
(Serviciode Andlisis y Programacién) de Ia Consejerfa de Trabajo. Junta de Andalucia.
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La modificacién del escenario territorial en las competencias de las
istraciones responsables de la formacién profesional, Encargadas ya
: Comunidades Auténomas de la formacién profesional reglada, como es
de Andalucia, previsiblemente éste se generalizard en el medio plazoa
as Comunidades. Del mismo modo, en el subsistema de la formacidn
onal ocupacional se estd produciendo el traspaso de las competencias alos
a0s Regionales de su ejecucién, como en fechas recientes ha ocurrido con

Comunidad Auténoma.

NUEVA FORMACION PROFESIONAL

reflexién expuesta y los acontecimientos descritos han impulsado a las
istraciones educativas y laborales a desarrollar un nuevo marco parala
ién profesional, concibiéndola como un sistema compuesto porelconjunto

‘ramas, acciones y ensefianzas destinados a conseguir la formacién de ias
ts en los aspectos relacionados con las distintas dreas laborales, desde los
bésicos y generales de cada profesién a los m4s especificos, propios deun

‘o profesional altamente cnalificado.

-este modo, la formacion profesional debe transformarse en funcién de los
oscontenidos en laLOGSE, de los requerimientos emanados del mercado
ajo y del sistema productivo y del escenario competencial creado. En
er caso, esta transformaci6n, que afecta a los dos subsistemas, debe
Zzarla coordinacién entre ellos, sincronizando sus esfuerzos, optimizando
's y evitando solapamientos en sus acciones y estrategias, _
Administracién Central ha plasmado sn proyecto de trabajo en el Plan
al de Formacién Profesional, y en nuestra Comunidad Auténoma se estd
iendo en la actualidad a la elaboraci6n del Plan Andaluz de Formacién
onal.
wremos ahora un breve repaso de los aspectos cualitativos que se pretenden
-ar a través de los citados planes:

‘enovacion de la oferta de formacion profesional

s modificaciones deben afectar a:

Sus «contenidos», en cuanto que las cualificaciones que ahora se ofertan
npre responden a la realidad del mercado y de la evolucién cientffica y
ygica. Es necesaria, por tanto, su actualizacién, al mismo tiempo que se
‘Za SU permanente renovacién.

La «planificacion» de la oferta, porque junto al «que se oferta» hay que
car «cuantas titulaciones y certificados se ofertan en cada zona concreta»
$i6én cuantitativa), La adaptacién de la oferta formativa a las necesidades de
:acién del entorno sociceconémico constituye un indudable indicador de su
1, definida como dinamizadora del desarrollo econémico regional y local.
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c) La «ordenacién» de la oferta, en cuanto maodificacion de los tradicionales
£squemas académicos: de adquiriry evaluar conocimientos a través de médulos,
facilitando la convalidacién de las competencias adquiridas en la experiencia
laboral o en Ia formacidn profesional ocupacional.

d) La «conexidn con el sistema productivo», aproximando la formacidn
profesional a las empresas a través de préciicas de los alumnos en las mismas.

2. La identificacién de la demanda de formacién profesional

Identificar Ios tipos de poblacién demandante de formacién profesional, a fin -
de determinar el tipo de oferta que sea mds adecuada ¢ idénea para cada uno de
los colectivos identificados, estableciendo también prioridades en la distribucién
de los recursos formativos.

Para identificar la poblacién demandante de formacién profesional, dében
tenerse en cuenta los signientes criterios: edad, situacion profesional (escolar o
activo, ocupado o parado, demandante de primer empleo o demandante con
empleo anterior), nivel de formacién, sector profesional en el que el demandante
Se inserta o se ha insertado preferentemnente ¢ intenta hacerio preferentemente,
marco territorial en el que ha trabajado, trabaja o pretende hacerlo, y, por tltimo,
disponibilidad para la incorporacién al mercado de trabajo. Ello permitird a
ambos subsistemas general una oferta formativa ajustada a sus potenciales
clientes.

3. La calidad de) sistema

El reto que debe asumir el sistema de formacicn profesional exige atender
especialmente a algunos de sus instrumentos, potencidndolos y enriqueciéndolos
con el objeto de mejorar su eficacia:

— La formacién de formadores:

El profesorado es la piedra angular en cualquier sistema de formacién,
estando la calidad del sistema més estrechamente vinculada a la cualificacitn del
profesorado que a cualquier otra variable.

" — Dotacién de equipamientos: :
La nueva concepcién de la formacién profesional orientada no tanto a la
adquisicién de conocimientos, sino més bien a fa adquisicién y acreditacién de
competencias profesionales, exi ge que, junto alos periodos formativos en centros

+ de trabajo, los centros de formacién dispongan de un equipamiento suficiente y

actualizado.
— L.a orientacién profesional:
Es necesaria para corregir las inercias tradicionales, para adecuar la forma-
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ypritudes y vocacion personales, para facilitar la insercién profesional
& wentable la ecnacién oferta-demanda, induciendo demanda hacia
apenas solicitadas, pero demandadas por el sistema productivo.

evaluacidén del sistema de formacién profesional:

wkad de la formacién profesional se mide por su grado de eficacia para
a Eas demandas de cualificacién del mercado de trabajo, es decir, el
ok insercion profesional que alcanzan los alumnos que obtienen un

1 cextificado profesional. Esta tarea debe tener cardcter permanente y

dEmada entre los dos subsistemas.

. fiormacién en centros de trabajo o pricticas en alternancia:

mente, y al menos para la formacidn profesional inicial, debe garanti-
alizacién de pricticas formativas en las empresas o centros de trabajo.
=xistica mis relevante de la formacién en centros de trabajo es que se
. @ un dmbito productivo real, donde los alumnos podrén observar y
ar Bas actividades y funciones propias de los distintos puestos de trabajo
Hesion, conocer in situ la organizacién de Jos procesos productivos ode
y @omprender las relaciones laborales en la empresa o lugar de trabajo.

=mcencia de las cualificaciones

tuedd sistemna de titulos y certificados de formacidn profesional debe ser
1ado en un doble aspecto.

1ma parte, los titulos otorgados por el subsistema reglado y los certifica-
didos por el subsistema ocupacional deben jugar en un sistemna de
wdemcias entre ellos que permita a los usuarios, para un mismo nivel de
:#bm, el acceso en igualdad de condiciones a los puestos de trabajo.
=, deben establecerse los pasillos necesarios entre ambos subsisternas
, oon las correspondientes convalidaciones, sea mds flexible el uso
» de ambos.

ra parte, las acreditaciones de capacitacién profesional deben ponerse
Jwm, con la suficiente transparencia, con las del resto de pafses comuni-
rakacer posible €l funcionamiento del Mercado Interior y el principio de
salacitn de trabajadores.

ORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL EN ANDALUCIA

-aComunidad Auténomaha venido desarrollando acciones de formacién
nal ocupacional desde la incorporacién de nuestro pais a la Comunidad
.. Estas acciones han venido siendo apoyadas por el Fondo Social
s,estando enlos primeros afios limitadas z las orientaciones y prioridade.:s
udlas por éste. Por otra parte, estando Ias competencias en esta materia
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reservada al Instituto Nacional de Empleo, las actuaciones de la Consejeria de

Trabajo han tenido, en los afios pasados, un carficter puntual y complementario ~

al Plan FIP,

En los 1iltimos afios se ha hecho un renovado esfuerzo por incrementar
cualitativa y cuantitativamente las actuaciones de la Comunidad Auténoma. Del
cardcter residual en [os primeros afios, se ha alcanzado una importante presencia en
el escenario de 1a formacién profesional en Andalucia. Para este afio 1993, [as
actuaciones de la Junta de Andaluciase recogen en el Decreto 33/93, de 30de marzo.

Desde la Consejeria de Trabajo se concibe la Formacién Profesional Ocupa-

- cional como un instrumento de politica econdmica, ¥y en concreto de politica de

empleo, que posibilita actuar sobre [a oferta y 1a demanda del mercado de trabajo.
Por tanto entendemos que no sélo ha de considerarse como parte de la politica
social sino que debe constituir una prioridad de la politica econdmica sirviendo
para potenciar el desarrollo regional y local. Bésicamente la formacién ocupa-
cional ha de perseguir un doble objetivo: por un lado cualificar profesionalmenie
a los desempleados para que puedan acceder a un puesto de trabajo, y por otro
reciclar a los trabajadores activos para que mantengan el suyo, afrontando sin
temor los cambios productivos y tecnoldgicos.

Veamos los principios informadores y estratégicos en los que se fundamentan
la politica de Formacién Profesional Ocupacional de nuestra Comunidad Auté-
noma, para posteriormente desarrollarlos instrumentos concretos que configuran
una auténtica estrategia de desamollo regional, de acuerdo con Jos programas
presentados y aprobados ante el Fondo Social Europeo.,

1. Principios Informadores

La actual situacién caracterizada por la preparacidn de nuestra Comunidad
Auténoma ante el reto de la convergencia con el testo de la Comunidad
Econémica Europea, los procesos de transferencia de Ia gestion de la Formacién
Profesional Ocupacional a las Comunidades Auténomas ylainflexién en el ritmo
de crecimiento econémico y del empleo, exigen de una reflexién sobre el papel
que la Formacién Profesional Ocupacional debe jugar en el actual periodo.

1. Elcapital humano de nuestra Comunidad Auténoma representa el principal
recurso de la misma, de cara a su desarrollo socio-ccondmico. En este sentido 1a
mejora de sus conocimientos y habilidades serdn, sin duda, el principal motor de
desarrollo de la competencia en nuestras empresas.

2. Nuestro mercado de trabajo presenta todavia un importante desajuste
cualitative entre los conocimientos de la mano de obra y las exigencias de los
puestos de trabajo. El desarrollo tecnoldgico, la permanente evolucién y cambio
en los modos de gestién y 1a necesidad de alcanzar un mayor techo de competen-
cia, exigen intervenir sobre la poblacién ocupada y aumentar y ajustar la
cualificacién de los desempleados andaluces.

3. Lapolitica de Formaci6n Profesional Ocupacional debe caracterizarse en
Ia etapa en que nos encontramos por una mayor interconexién entre las institu-
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strechando especialmente los vinculos entre los sistemas de formacién
luccibn.

mnalmente, en lo que respecta a la Formacidn Profesional Ocupacienal,
5 operandi debe caracterizarse por un disefio a corto plazo de las
aciones que han de ser ejecutadas, respondiendo puntualmente a los
iuentos del mercado de trabajo, y por una descentralizacidn en la toma de
¢s, acercando necesidades y respuestas a las mismas.

ipios Estratégicos

suanto programa que pretende incidir sobre el factor humano de nuestra
Jad Auténoma, la Formacién Profesional Ocupacional persigue fres
objetivos:

Icilitarla insercién laboral de los desempleados a través de su cualificacién
*stos de trabajo disponibles en el mercado.

umentar laocupabilidad de los desempleados acercandosus conocimientos
files demandados en las ofertas de empleo, mejorando también su
iientosobre el mercadode trabajo y animéndolos, a través de la informacién
acién profesional, a una biisqueda activa y realista de empleo de acuerdo
habilidades adquiridas.

-avorecer el reciclaje y la reprofesionalizacion de los trabajadores en
:daptando su cualificacion a los cambios tecnolégicos, alas innovacicnes
stién o derivandolos, en su caso, hacia ocupaciones en alza dentro del
3 de trabajo.

lo ello en estrecha vinculacién con el mundo laboral fomentando la
6n en produccién y los aprendizajes desescolarizados.

sramas de Actuacién

rartir de Ios diagndsticos de Ias necesidades formativas de la Comunidad
ma, realizados con estudios propios de la Consejeria de Trabajo y con las
iones del Observatorio Permanente de ia Evaluacién de las Ocupaciones,
lisefiado una serie de programas que tienen por objeto ordenar y canalizar
a formativa hacia aquellas actuaciones que consideradas mds prioritarias.

La vinculacion de los empresarios a las acciones formativas mediante €l
cimiento de compromisos de insercidn de un porcentaje de los trabajadores
:mpleo formados, de manera que quedan vinculados al esfuerzo formativo,
1e la«Formacion Profesional Ocupacional dirigida a desempleados con
omiso de contratacién laboral»,
través del mismo se llevan a cabo convenios de colaboracién con federa-
o asociaciones de empresarios y emnpresas concretas de aqueltos sectores
zctores de la actividad econémica que, teniendo necesidad de incorporar
de obra, asuman la cualificacién previa de la misma.
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2. Teniendo en cuenta la realidad socioeconémica andaluza surgen los si-
guientes programas dirigidos a sectores que se consideran prioritarios: -

«Formacién Profesional Ocupacional a desarrollar en el sector turisticor

Dada la importancia del sector turistico en la economia andaluza yla
necesidad de establecer una estrategia de intervencién en materia de formacién
ocupacional que sirva de instrumento para su relanzamiento, mediante este Programa
se desarrollan acciones formativas que tienen como objeto dotar de un mayor nivel
de cualificacién a personas en situacién de desempleo en el citado sector,

«Formacién Profesional Ocupacional a desarrollar en el sector
agroalimentario y pesquero» i

El objeto de este Programa es el desarrollo de acciones formativas dirigidas
a desempleados y trabajadores del medio agroalimentario y pesquero, para
mejorar su cualificacién bésica, facilitar su especializacién ¥ sus conocimientos
en gestién de explotaciones agroalimentarias y pesqueras, favoreciendo de este
modo su inserci6n iaboral y su adaptacién a las nuevas necesidades de dichos
sectores. Para ello se establecen las oportunas férmulas de cooperacién con la
Consejeria de Agricultura y Pesca.

«Formacién Profesional Ocupacional dirigida a sectores industriales con-
siderados como prioritarios»

Este programa, en el marco de la politica de apoyo al sector industrial, tiene
por objeto desarrollar acciones formativas dirigidas tanto a la poblacién
desempleada como a la ocupada de los siguientes subsectores:

— Industria quimica,

— Industria del material eléctrico, electrénico e informatico.

— Industria del material del transporte.

— Industria metal-mec4nica. '

«Formacién para la recuperacién de oficios tradicionales ylo artesanales»
De especial importancia en Andalucia, este programa tiene como objetivo
cualificar a los desempleados en especialidades, profesiones u oficios tradicio-
nales y/o artesanales que estén en la actualidad en vias de extincidn y que precisan

de su recuperacién.

«Formacion Profesional Ocupacional a desarrollar en el Parque Tecnols-
gico de Andalucia y en Cartuja 93»

La Consejeria de Trabajo colaborard en la formacién profesional de los
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iadores de las empresas que se instalen en el Parque Tecnoldgico de
lucfa y en Cartuja 93,

\sf podrdn desarrollarse acciones formativas dirigidas tanto al personal
0 de la empresa, cualquiera que sea su nivel profesional cuando se requiera
walificacién complementaria para las tareas que hayan de desarroliar, como
smpleados que vayan a ser incorporados a la empresa, al objeto de adecuar
alificacién a los requerimientos de la actividad de la misma.

‘ara ello, la Consejerfa de Trabajo colabora estrechamente con las socieda-
estoras de ambos Pargues.

. De especial importancia para la Consejeria de Trabajo, tal como se ha
Ado al principio, es La recualificacién profesional de los trabajadores
s, para ello se contintan los esfuerzos iniciados en el siguiente programa;

Formacion en pequerias y medianas empresas»

‘1 objeto es promover la formacién en el seno de las pequefias y medianas
e5as, con €l fin de adaptar la cualificacién de sus trabajadores a los cambios
l6gicos e innovaciones producidas en el dmbito de la gestion y de la pro-
on, favoreciendo su reciclaje y reprofesionalizacién, ampliando con ello sus
tlidades de empleo y estabilidad en el trabajo. |

‘€ han creado tres subprogramas:

— Técnicas de Formacién Profesional en Técnicas de Gestién de Empresas.
— Programa de Formaci6n Profesional en Técnicas de Produccidn,

— Programa de Formacién Profesional en Empresas de Economia Social.

e trata de estimular al méximo el acceso de las PYMES 2 los programas-

ativos, dadas las dificultades que intrinsecamente tienen dichas empresas

lesarrollar la formaci6n o prescindir de su personal durante el desarrollo de
3ma.

-« Otros programas, establecidos por primera vez en la Comunidad Auté-
+ de Andalucia, que pretenden cerrar el ciclo de Formacién-Empleo:

Formacién Profesional Ocupacional diri gido a apoyar acciones integra-
ue generen empleo estable»

Al objeto de cerrar dicho ciclo, la Consejerfa de Trabajo puede conceder
as para ¢l desarrollo de acciones encaminadas a generar empleo estable,
ante Ia incorporacién en un dnico proyecto de experiencias formativas para
jadores desempleados, ligadas directamente a una posterior contratacién
oral de los mismos con el objetivo (ltimo de su autoempleo o empleo bajo
ulas de economia social, :
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«Formacién en prdcticas para la ciudad» .

El objetivo es proporcionar a las personas desempleadas el aprendizaje de un
oficioal tiempo que, a través de una experiencia de formacién yempleoen practicas,
colaboran con su trabajo en la conservacién y reparacién de los espacios urbanos.

Las acciones se inician con una primera fase formativa, tras la cual se procede
a la contratacién de las personas formadas para la realizacién de los trabajos
proyectados. Esta segunda fase podrd simultanearse con procesos de formacién
continua en alternancia con el desarrotlo de los trabajos, siempre que no superen
€1 40% de las jornadas laborales.

5. Los programas que se indican a continuacién adquieren especialrelevancia
por los destinaiarios especiales de los mismos, tratando de corregir las desven-
tajas comparativas que éstos encuentran en el acceso al empleo promoviendo su
formacién y cualificacién.

«Formacién Profesional Ocupacional dirigida a colectivos con especiales
dificultades de insercién en el mercado de trabajo»

Para mujeres que tras una interrupcién en su actividad laboral quieran
reincorporarse al mercado de trabajo, o que por su incorporacién tardfa precisen
para ¢llo recualificacion y cualificacion profesional. También para su incorpo-
racién en profesiones en las que se encuentren subrepresentadas.

Para minusvdlidos en aquellas actividades o profesiones adecuadas a sus
aptitudes, y especialmente en aquéllas que precisen la aplicacién de nuevas
tecnologfas.

Para otros grupos desfavorecidos especialmente necesitados de formacién
ocupacional unida a una motivacién y orientacién profesional.

6. Programas en el marco de las Iniciativas Comunitarias del Fondo Social
Europeo. Como complemento de las acciones formativas previstas en los Progra-
mas Operativos cofinanciados por el Fondo Social Europeo, la Comisién de la
Comunidad Econémica Europea propone a los Estados Miembros la realizacién
de acciones que tengan interés particular para la misma mediante Ia aprobacién
de Iniciativas Comunitarias. Nuestra Comunidad Auténoma participa en las
siguientes;

—Iniciativa STRIDE, para acciones formativas dirigidas alarecualificacion
de los cuadros superiores de las pequefias y medianas empresas con objeto de
mejorar la capacidad de innovacién e investigacién de las mismas.

— Iniciativa ENVIREG, cuyas acciones van a ir dirigidas tanto a Ia insercién
laboral de desempleados, como al reciclaje de profesionales en activo, girando su
contenido sobre la conservacion ambiental y el desarrollo ecolégico.

— Iniciativa de Recursos Humanos, EGROFORM, NOW, HORIZON y con
la puesta en marcha de diversos proyectos aprobados por la Comisién de la C.E.,
estableciéndose una especial coordinacién con los organismos de 1a Administracién
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\uténbmaconcompetenciaenestasmaterias. LaparticipaciénenestasIniciativas aporta
nvalor afiadido, el acercamiento al modo de hacer de otros paises comunitarios a traveés
el intercambio de experiencias entre los participantes en las acciones.

7. Programas de Acciones Transnacionales. Este Programa tiene por objeto
amentar el desarrollo de acciones transnacionales que propongan la cualifica-
i6n y/oreciclaje de desempleados/as y trabajadores/as en activo en colaboracidn
on organismos o entidades de otros Estados miembros de la Comunidad
-uropea, siendo su finalidad facilitar que la poblacidn activa de nuestra Comu-
idad Auténoma pueda responder a ofertas de empleo con igualdad de condicio-
es de cualificacién que Ia de otros Estados miembros, de acuerdo con los
ontenidos de la libre circulacién de trabajadores yretos decompetenciay calidad
¢l Mercado Interior Europeo.

8. Acciones abiertas. Como consecuencia de las conclusiones obtenidas de
1s diagnsticos de las necesidades de formacién, se hace necesario disponer de
n programa para aquelias necesidades de cualificacidn de las personas
esempleadas que nohayan sidorecogidas en algunodelos programas anteriores,

Este Programa persigue un doble objetivo:

a) Cubrir las necesidades de formacién de una zona determinada en la queno
ayan acudido las empresas o sus asociaciones en demanda de formacisn parala
ontratacién, '

b) Orientar a los agentes formadores externos, instituciones, academias, etc.,
acia las especialidades formativas a las que se van a diri gir la oferta formativa.

Como complemento a la accién formativa se incluye una fase de orientacidn

informaci6n profesional, que contiene informacién scbre las posibilidades de
mpleo abiertas tras la formaci6n recibida y orientacién sobre técnicas de
iisqueda deempleo, posibilidades de autoempleo y férmulas de economia social.

9. Acciones de apoyo a la formacién profesional ocupacional, mediante las
uales se anima la introduccién de actuaciones que aporten un enriquecimiento
ualitativo de €sta a través de la formacidn de agentes formativos, el intercambio
& experiencias, la realizacién de estudios o la experimentacién y creacién de
'uevas metodologias.

10. Finalmente, es de interés destacar la creacién de Escuelas Especializa-
‘as. Con ellas, entre las que destacan las de Alto Nivel en Hostelerfa y de
cecnologfas de 1a Comaunicacién, en Milaga; las de Madera y Joyerfa, en la
rrovincia de Cérdoba; 1a de Turismo Rural, en Baeza; Ia de Artesanfaen Gelves,
» 1a del Mérmol en Fines, la Consejeria de Trabajo se propone dotarse de
nstrumentos propios para impartir formacién ocupacional e investigar la inno-
acién en contenidos y metodologfas didécticas. Las escuelas son especializadas
-n la formacién para una rama o sector de actividad de especial importancia en
a zona donde se sitdan, sin perjuicio de atender necesidades de trabajadores de
:ualquier punto de Andalucfa. La creacién de estas escuelas no tendria sentidosin
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la participacion en ellas de los agentes e instituciones interesadas de su entprmo,
por ello se constituyen en cooperacién con las Corporaciones Locales donde se
ubican, aportando éstas parte del patrimonio necesario para ello. Igualmente,
tanto en su disefio como en la programaci6n de sus actividades, se tiene en cuenta
las necesidades y previsiones de las organizaciones empresariales de la zona.

B) Recientemente se ha producido la transferencia de la gestién del Plan de
Formacién ¢ Insercién Profesional desde el INEM a nuestra Comunidad Auténo-
ma, asignindose a la Consejerfa de Trabajo la responsabilidad de su ejecucién.
Esto convierte a nuestro Gobierno Regional en el inico «proveedor» de forma-
cidn profesional ocupacional.

En el marco de la planificacién general que se haga desde la Administracién
Central del Estado en formacién profesional ocupacional, las actuaciones de
nuestra Administracién Autonémica utilizardn tanto los recursos propios como
los provenientes del INEM, permitiendo un importante volumen de inversién en
la valorizacién de nuestros recursos humanos. No obstante, no es sélo la
perspectiva del uso de una notable cantidad de medios econémicos, humanos Yy
materiales la que da importancia a Ia nueva situacién competencial, sino fun-
damentalmente Ia posibilidad de una programacién integrada de las acciones,
ajustdndose m4s fielmente a las necesidades que se detecten en nuestro territorio
¢ incrementando su valor sinérgico con el resto de las politicas de empleo y
desarrollo econémico que se implanten en nuestra Comunidad Auténoma.

C) Finalmente, puede indicarse sobre qué actuaciones concentrard sus
esfuerzos la formacién profesional ocupacional en este nuevo periodo. Atendien-
do a lo indicado en el Plan Nacional de Formacién Profesional y en las lineas
previstas para el futuro Plan Andaluz de Formacién Profesional, en los que se
sefialan las prioridades de atencién a los eventuales alumnos por parte del
subsistema reglado y del subsistema ocupacional, ¥ en la nueva regulacién del
Plande Formacién ¢ Insercién Profesional, la formacisn profesional ocupacional
atenderd, con cardcter preferente, las necesidades de cualificacién de primer
empleo cuando vayan a ser contratados por empresas, los desempleados que
perciban prestaciones por desempleo, los desempleados mayores de veinticinco
afios en situacién de paro prolongado, los menores de esa edad que hayan perdido
un empleo anterior, y los desempleados con especiales dificultades para su
insercion o reinsercién laboral.

La atenci6n sobre estos colectivos, ya iniciada por la Consejerfa de Trabajo,
Junto con las actuaciones especificas que viene desarrollando en favor de sectores
econdmicos estratégicos o del personal empleado en pequefias y medianas
empresas, asi como la participacién en Iniciativas ¥ Programas Comunitarios, el
intercambio con instituciones formativas de otros pafses, la introduccién de
factores de mejora de la calidad y la estrecha coordinacién con el subsistema
reglado, dibujan el escenario presente y futuro de la formacidn profesional
ocupacional en Andalucia.

Sevilla, mayo de 1993



